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INFORME DEL SEXTO PERIODO DE SESIONES DEL  

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE ALIMENTOS 
Ginebra, 28-29 junio 1971 

El Sexto período de sesiones del Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos 
se celebró en Ginebra, Suiza, el 28 y el 29 de junio de 1971, bajo la presidencia del 
Gobierno de Canadá. El Excelentísimo Sr. Embajador George Ignatieff, de la Misión 
Permanente del Canadá ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas, abrió este período 
de sesiones. El Dr. D.G. Chapman, Director del "Food Advisory Bureau" de la "Food and 
Drug Directorate"  (Dirección de Alimentos y Productos Farmacéuticos), Department of 
National Health and Welfare (Departamento de Salud y Bienestar Social) de Ottawa, 
Canadá, presidió el período de sesiones y dio la bienvenida, en particular, a dos de 
los Vicepresidentes presentes, el Dr. M.A. de Heer de Ghana y el Sr. A. Miklovicz de 
Hungría. Participaron representantes de 31 países. Asistieron observadores de 6 orga-
nizaciones internacionales (véase en el Apéndice I la lista de participantes). 

El Comité aprobó el Programa Provisional y acordó que las disposiciones para el 
etiquetado de la dextrosa en polvo y el examen de la fecha, lugar y programa del pró-
ximo periodo de sesiones se estudiarían al examinarse el tema "Otros asuntos". 

NORMAS EN EL TRAMITE 8 - DECISIONES DEL COMITE  

Fresas en conserva (ALINORM 71/20, Apéndice II) 

En cuanto a las diversas concentraciones del jarabe previstas en esta norma, 
aunque algunos paises opinaron que era preferible indicar el porcentaje de azúcar, se 
acordó mantener el texto actual. La Delegación de Francia senaló que, en la versión 
francesa la expresión "heavy syrup" debía traducirse por "sirop lourd" y no por "sirop 
épais". Esta corrección deberá introducirse en todas las normas. La Delegación de la 
República Federal de Alemania indicó que prefería que sólo hubiese dos categorías de 
jarabe: concentrado y diluido, y que esto se aplicaría a todas las normas en las que 
se clasificasen los jarabes. 

/ N 
La Delegación de Nueva Zelandia deseaba que se hiciese constar que en el nombre 

del producto debería mencionarse el color, y no solamente en la lista de ingredientes. 

La Delegación de la República Federal de Alemania se manifestó partidaria de que 
se indicase el peso inicial de los componentes de frutas u hortalizas y el contenido 
neto, pero la Delegación de Polonia deseaba que se hiciese mención de que solamente 
era adecuado el requisito actual respecto al contenido neto. Estas observaciones se 
aplicaban también a las otras normas, según correspondiese. 

Hubo un prolongado debate sobre la interpretación del requisito relativo al pais 
de origen y acerca de cómo, en la realidad, lo interpretaría el productor. Se propuso 
que el Comité recomendase a los Gobiernos que, en los documentos de aceptación, expli-
casen en qué forma aplicarían estas normas. Se estimó que esta cuestión podría muy bien 
examinarse en el próximo período de sesiones del Comité. 

Se aprobaron las disposiciones sobre etiquetado de la norma para las fresas en 
conserva. 

Las observaciones y reservas indicadas respecto de esta norma y de las siguientes 
se aplicarán cuando proceda, a las normas subsiguientes. 

Ciruelas en conserva (ALINOMI: 71/20, Apéndice III) 

A juicio de la Delegación de Canadá, el párrafo 6.1.1 resultaba algo dificil de 
interpretar y, por lo tanto, esta delegación sugirió que seria más conveniente revisarlo 
para permitir que se utilizasen abreviaturas en los paises donde no se exigía la utili-
zación de la palabra "ciruelas". Después de un breve debate, en el que las delegaciones 
de los Paises Bajos, Italia, Noruega y Dinamarca hicieron constar que aproyaban la pro-
puesta de Canadá, el Comité decidió que se volviese a redactar esa Sección como sigue: 

"El nombre del producto deberá ser: 

a) Ciruelas, o 
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ciruelas reina-claudia para las variedades correspondientes especificadas 
en 1.1 
ciruelas silvestres o endrinas grandes para las variedades correspondientes 
especificadas en 1.1, 
ciruelas mirobálano para las variedades correspondientes especificadas en 1.1, 
Mirabelles para las variedades correspondientes especificadas en 1.1, 

pero los nombres "reina-claudia", "endrinas grandes", "Mirabelles" o "mirobálanos" no 
deben forzosamente ir acompañados de la palabra "ciruelas" en los paises donde la 
omisión no induzca a confusión o engaño para el consumidor. 

Se aprobaron las disposiciones sobre etiquetado de la norma para las ciruelas en 
conserva, con las enmiendas introducidas en el párrafo 9. 

Frambuesas en conserva (ALINORM 71/20, Apéndice IV) 

Se aprobaron las disposiciones de etiquetado consignadas en esta norma, habida 
cuenta de las reservas mencionadas anteriormente que sean aplicables. 

Ensalada de frutas en conserva (ALINORM 71/20, Apéndice VI) 

La traducción francesa del término "as applicable" será "selon le cas" y no "le 
cas échéant". 

En cuanto al párrafo 6.2.3 de la norma se acordó que la presencia del ácido 
ascórbico se declarase de la siguiente manera: "Acido 1-ascórbico, añadido como anti-
oxidante y no como sustancia para preservar el color". 

Se aprobaron las disposiciones sobre etiquetado de esta norma, con la enmienda 
indicada respecto al ácido ascórbico. 

Hongos en conserva (ALINORM 71/20, Apéndice VII) 

En relación con el párrafo 6.1.2.2, la delegación de la Republica Federal de 
Alemania solicitó que se modificase la declaración relativa a la salsa con mantequilla, 
con objeto de incluir la nata (crema) y otros productos lácteos y se remitió a sus 
observaciones, enviadas por escrito, tal como figuran en ALINORM 71/30. Se acordó 
señalar este asunto a la atención de la Comisión cuando ésta examinase las normas en 
el Trámite 8, puesto que se trataba de un problema de composición. 

El Comité aceptó la propuesta del observador de la Organización Internacional de 
Uniones de Consumidores, de que estaba de acuerdo con la Norma General para el Etique-
tado de los Alimentos Preenvasados que se modificase la Sección 6.3 (Contenido neto), 
agregando la siguiente frase: "Los hongos en envases regulares o al natural, según 
se describe en el párrafo 6(a), deben llevar la declaración del peso escurrido del 
alimento". 

Se aprobaron las disposiciones sobre etiquetado de 
conserva, con la enmienda introducida en el párrafo 16. 

Espárragos en conserva (ALINORM 71/20, Apéndice VIII) 

Se modificó de la siguiente manera la redacción del 
del alimento" (7.1.1), con objeto de hacerlo más claro: 

"La designación del producto deberá ser "Espárragos" 
o "Sin pelar" se declararán, cuando proceda, si así 
nacional". 

la norma para los hongos en 

párrafo titulado "Nombre 

, y laspalabras "Pelados" 
lo exige la legislación 

Néctares de albaricoque, melocotón y pera (ALINORM 71/14, Apéndice II) 

Respecto de la Sección 7.1.1, la delegación de los Países Bajos planteó la siguien-
te cuestión: A su juicio, los términos néctar de albaricoque, néctar de melocotón y 
néctar de pera resultaban ambiguos, puesto que también podrían aplicarse a néctares poco 
concentrados. Sin embargo, se señaló que esas designaciones podían utilizarse, si así 
se deseaba, junto con los términos: "Néctar de pulpa de albaricoque", "néctar de pulpa 

i 
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de melocotón" y "néctar de pulpa de pera" y que, en todo caso, no podia haber confusión 
puesto que se establecerían otras normas para los néctares poco concentrados. 

En cuanto a la Sección 7.2.2, la delegación de Suiza se reservó su posición res-
pecto a la disposición por la que se exige la declaración del ácido 1-ascórbico, ya 
que esto podría inducir a error a los consumidores respecto a la presencia de la vita-
mina C. Por otro lado, el delegado de Suiza no se oponía a que se emplease solamente 
el término "antioxidante". La delegación de la República Federal de Alamenia se opuso 
a que se mencionase el ácido 1-ascórbico, indicando que era posible que ni siquiera se 
encontrase presente en el producto cuanto éste llegara a manos del consumidor. 

El Comité aprobó sin modificación alguna las disposiciones de etiquetado de 
esta norma. 

Zumo (jugo) de naranja (ALINORM 71/14, Apéndice III) 

La delegación de Canadá propuso que se modificase la Sección 6.1 de esta norma 
y en las siguientes normas relativas a los zumos de fruta, con objeto de indicar clara-
mente, en el nombre del producto, la reconstitución, pero el Comité acordó mantener la 
redacción actual, en la que la declaración encabezaba la lista de ingredientes. 

El Comité aprobó las disposiciones sobre el etiquetado de la norma para el zumo 
de naranja, sin modificaciones. 

Zumo (jugo) de pomelo (ALINORM 71/14, Apéndice IV) 

En cuanto al texto francés, el Comité acordó que debería designarse este producto 
como "jus de pomelo" o "jus de pamplemousse". 

El Comité aprobó las disposiciones sobre el etiquetado de la norma para el zumo 
de pomelo con las enmiendas introducidas, que sólo se aplican a la versión francesa. 

Zumo (jugo) de limón (ALINORM 71/14, Apéndice V) 

El Comité aprobó las disposiciones sobre el etiquetado de la norma para el zumo 
de limón, sin modificaciones. 

Zumo (jugo) de manzana (ALINORM 71/14(A), Apéndice II) 

Las delegaciones de Nueva Zelandia, Paises Bajos y Polonia opinaron que el 
término "carbónico" debía formar parte del nombre. El Comité decidió sin embargo 
mantener el texto actual de la norma. 

El Comité aprobó sin modificación las disposiciones sobre el etiquetado de la 
norma para el zumo de manzana. 

Zumo (jugo) de tomate (ALINORM 71/14(A), Apéndice IV) 

El Comité aprobó sin modificación las disposiciones sobre el etiquetado de la 
norma para el zumo de tomate. 

Se convino en que, respecto de todos los zumos (jugos) de fruta antes mencionados, 
en los párrafos 40 y 41 de ALINORM 71/14 quedaba suficientemente indicada la interpre-
tación que debía darse al pais de origen, en los casos en que el producto fuese elabora-
do en un segundo pais. 

Fresas congeladas rápidamente (ALINORM 71/25, Apéndice II) 

La delegación de Australia planteó el problema de la designación de éste y otros 
productos como "congelados rápidamente" y "congelados", señalando las anomalías que 
podrían presentarse cuando las normas fuesen aceptadas por los gobiernos. El Comité 
acordó que se remita esta cuestión a la Comisión, en su Octavo periodo de sesiones, 
con objeto de hallar una posible solución. 

La delegación de Argentina reiteró su posición respecto de la declaración del pais 

de origen en el envase; es decir, que esta declaración es obligatoria en el pais. La 
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delegación de Argentina indicó que esta declaración era aplicable a todas las normas 
del Codex sobre productos. 

La delegación de los Países Bajos planteó la cuestión de la necesidad de una re-
presentación gráfica obligatoria para indicar el tamaño de la fruta, y agregó que habría 
preferido que no se hubiese mencionado dicha representación gráfica sino que sólo se 
hubiese indicado el tamaño en medidas lineales. El Comité decidió mantener el texto 
actual de la norma. 

Se aprobaron las disposiciones sobre el etiquetado de la norma para las fresas 
congeladas rápidamente, a reserva de las decisiones que adopte la Comisión respecto 
de los términos "congeladas" o "congeladas rápidamente". 

Filetes congelados de bacalao y eglefino (ALINORM 71/18, Apéndice II) 

El delegado de Suecia señaló a la atención del Comité la decisión que éste había 
adoptado en su Cuarto periodo de sesiones, en relación con las recomendaciones, entre 
otros asuntos, sobre las instrucciones para el almacenamiento (ALINORM 69/22, Apéndice 
III). En su Séptimo período de sesiones (ALINORM 70/43, párrafo 152), la Comisión del 
Codex Alimentarius decidió distribuir estas recomendaciones a los Presidentes de los 
Comités del Codex sobre Productos para su información. Además de formular estas obser-
vaciones generales, el delegado de Suecia señaló también la disposición contenida en 
el párrafo 6.7 de la Norma para las fresas congeladas rápidamente. En los envases para 
la venta al por menor se darán instrucciones para la conservación y descongelación del 
producto. La delegación de Suecia propuso que se incluyese una disposición similar en 
las normas para los filetes de pescado congelados. Varias delegaciones aprobaron esta 
propuesta. El Presidente del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 
declaró que el Comité había examinado detenidamente la necesidad de establecer una dis-
posición sobre el almacenamiento, conservación y descongelación del producto, pero que 
había decidido no incluir aún ninguna disposición de este tipo en esta fase. El Pre-
sidente agregó que algunos filetes congelados no se descongelaban antes de la cocción 
y que, a su juicio, en el caso de los productos pesqueros congelados, seria más conve-
niente examinar la necesidad de establecer disposiciones más detalladas que las in-
cluidas en las normas para otros productos congelados rápidamente. El delegado de 
Francia señaló también a la atención del Comité la importancia de que, en la etiqueta 
del producto, se indicasen las instrucciones para el almacenamiento. El Comité tomó 
nota del debate expuesto y aprobó los requisitos de etiquetado correspondientes a esta 
norma, sin anadir dichas instrucciones. El Comité recomendó sin embargo a la Comisión 
que los Comités del Codex que se ocupan de productos congelados estudiasen cuidadosa-
mente las instrucciones para la conservación, almacenamiento y descongelación cuando 
examinaran las disposiciones sobre el etiquetado de esos productos. 

La delegación de la República Federal de Alemania señaló a la atención del Comité 
su declaración sobre la indicación de la fecha, según consta en el Apéndice II de 
ALINORM 70/22, y manifestó al Comité que, a su juicio, la importancia de esta cuestión 
va en aumento, y que le complacería mucho que este problema fuese objeto de un detenido 
debate. Esa delegación propuso que, como solución provisional, se adoptase la siguiente 
frase: "Deberá indicarse claramente la fecha de fabricación o envasado, o la fecha 
limite de duración cuando lo exija la legislación nacional". La delegación de la Re-
pública Federal de Alemania pidió que estas observaciones se tuvieran también en cuenta 
en relación con las normas para los filetes congelados de gallineta y alimentos para 
regímenes especiales pobres en sodio. El Presidente del Comité reconoció la importancia 
de este problema y aseguró a la delegación de la República Federal de Alemania que  este 
asunto seria objeto de un examen detenido en la próxima reunión del Comité sobre Eti-
quetado de Alimentos. Algunas delegaciones apoyaron esta propuesta y, aun cuando el 
delegado de Polonia no se oponía a que se examinase esta cuestión, en principio no 
estaba de acuerdo con el requisito de la indicaci6n de la fecha. La delegación de Dina-
marca formuló la observación general de que en las normas era superfluo establecer dis-
posiciones de carácter general estipulando que debían ajustarse a la legislación nacional. 
Las normas no deben contener referencia alguna sobre las disposiciones nacionales que 
constituyan excepciones. Sin embargo, los Comités del Codex pertinentes, en sus res-
pectivos informes, podrían sugerir que determinados requisitos nacionales específicos 
podrán considerarse como excepciones secundarias solamente. 

El Comité aprobó las disposiciones sobre etiquetado de la norma para los filetes 
congelados de bacalao y eglefino, con las mismas reservas respecto de los términos 
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"congelados" y "congelados rápidamente", formuladas en relación con la norma para las 
fresas congeladas rápidamente. 

Filetes congelados de gallineta  (ALINORM 71/18, Apéndice III) 

La delegación del Canadá pidió aclaración al párrafo 6.1.1, "Nombre del alimento", 
ya que en su opinión no resulta claro de la actual redacción si las expresiones "filetes 
de 'redfish " o "filetes de 'rosefish "' pueden utilizarse o no indistintamente respecto 
a las expresiones "filetes de gallineta" o "gallineta en filetes". El Comité convino 
en que la redacción debe ser más precisa y decidió modificar el párrafo añadiendo las 
palabras "con la salvedad de que" después de "según cada caso" que aparecen en la pri-
mera frase, la cual quedará redactada como sigue: 

"El nombre del producto tal como se declare en la etiqueta deberá ser "filetes 
de gallineta" o "gallineta en filetes", según cada caso, con la salvedad de 
que se permiten los términos de "filetes de 'redfish " o "filetes de 'rose-
fish "' en los paises en que se emplean habitualmente". 

La delegación de los Estados Unidos de América señaló que los gobiernos deberán 
indicar en sus aceptaciones, de todas las normas, cuáles son los términos que consi-
derarán aceptables y que dichas aceptaciones quedarán, en su momento, registradas en 
el Codex Alimentarius, con lo que los exportadores conocerán la nomenclatura aplicable 
en cada pais. 

Las disposiciones de etiquetado correspondientes a la Norma para los filetes 
congelados de gallineta fueron aprobadas en su forma enmendada en el párrafo 38, y a 
reserva de la decisión que ha de tomar la Comisión con respecto a los términos "conge-
lados rápidamente" y "congelado". 

Alimentos para regímenes especiales pobres en sodio  (ALINORM 71/26, Apéndice III) 

Las delegaciones de los Estados Unidos de América y los Paises Bajos reiteraron 
su oposición, que ya hicieron constar ante el Comité de Productos, a la declaración 
obligatoria del contenido medio de carbohidratos, proteínas y grasas, a que se refiere 
el punto 4.1.4. 

La delegación de los Estados Unidos de América propuso que se añadiera el "sodio" 
a la lista de cationes contenida en el párrafo 4.2.2, ya que es preciso indicar a los 
consumidores del producto sucedáneo de la sal la cantidad de sodio que este producto 
puede aportar a su régimen alimentario. El Comité acordó aprobar esta ligera enmienda. 

Se aprobaron las disposiciones de etiquetado de la norma correspondiente a los 
alimentos para regímenes especiales pobres en sodio, en la forma enmendada en el párra-
fo 42. 

DISPOSICIONES DE ETIQUETADO EN LAS NORMAS DE COMPOSICION PARA 
LOS PRODUCTOS LACTEOS  

El Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos hizo observar, que era esta 
la primera vez que se presentaban a este Comité dichas disposiciones de etiquetado, ya 
que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios 
referentes a la Leche y los Productos Lácteos (que, de ahora en adelante, denominaremos 
"Comité de la Leche"), las había modificado recientemente para ponerlas en consonancia 
con el formato del Codex. Se hizo la observación de que dichas modificaciones estaban 
bien formuladas y se elogió al Comité de la Leche por esta labor. El Comité de Etiquetado 
decidió desarrollar los principios generales implícitos en esta cuestión considerando 
cada una de las cláusulas de las disposiciones de etiquetado de estas normas aplicando 
a todas ellas, cuando fuere posible, las decisiones ya adoptadas. 

Mantequilla y mantequilla de suero  (CX 5/70-13°  periodo de sesiones, Apéndice III-A) 

El Comité estudió primeramente la cláusula 4.1.1, "Denominación del alimento" y, 
tras el correspondiente debate, convino en que la forma usual para la indicación del 
nombre es ahora la fórmula positiva, considerándose innecesarias las demás cláusulas 
restrictivas que aparecían en el proyecto primitivo, ya que se los gobiernos las aceptasen 
ello supondría la aplicación de tales restricciones para que la norma no resultase debili-
tada. En su consecuencia el Comité aprobó el texto siguiente: 



"El nombre del producto deberá ser "mantequilla" o "mantequilla de suero", 
según corresponda". 

La delegaci6n de la República Federal de Alemania pidió que se hiciesen constar sus 
reservas sobre este particular, pues prefería el texto original. 

Respecto a la cláusula que trata del empleo del nombre del producto que puede 
utilizarse sin indicación del animal de donde procede la leche (4.1.2), el Comité pro-
puso que el Comité de la Leche tenga en cuenta la posibilidad de aquellos casos en 
que la mayor parte de los suministros nacionales de leche esté constituida por leche 
de búfala, y que permita que dichos productos se etiqueten sin anadir una palabra o 
palabras que indiquen el animal de donde procede la leche en los paises donde la leche 
de búfala representa la mayor parte del consumo nacional de este producto. 

A continuación, el Comité estudió la disposición relativa a la declaración del 
contenido de agua en la mantequilla y el suero de mantequilla para la exportación 
(4.1.3), y opinó que no había necesidad de disposiciones expresas para los productos 
de exportación en las normas del Codex. Manifestó asimismo la opinión de que la redac-
ción era discriminatoria pero que si era necesaria una disposición de este tipo, tendría 
más significado para los consumidores la expresión "contiene más de 16% de agua". En 
su consecuencia, el Comité señaló a la atención de la Comisión y al Comité de la Leche 
las observaciones que anteceden. El Comité no aprobó esta cláusula e hizo observar 
que, en su consecuencia, debe suprimirse también la última frase del párrafo 2.3. 

La cláusula 4.1.4, relativa a la mantequilla de suero destinada a la exportación, 
se consideró superflua, ya que en la versión modificada de la cláusula 4.1.1 figura el 
requisito de denominar como tal a la mantequilla de suero y, por tanto, el Comité re-
comienda su supresión. 

Seguidamente el Comité estudió el etiquetado del contenido de sal de la mante-
quilla (4.1.5). Aun cuando la redacción actual puede ser representativa de la actual 
legislación nacional cuando sólo puede etiquetarse especialmente el producto no cono-
cido, en cuanto a su contenido de sal, o cuando deben etiquetarse ambos productos, 
será necesario que los paises indiquen con exactitud las disposiciones que tienen en 
vigor, y esta cláusula no contribuía en nada a la uniformidad de las normas internacio-
nales sobre esta materia. A juicio del Comité, el Comité de la Leche debe estudiar una 
definición idónea para la mantequilla salada, en la que pudiera exigirse un determinado 
porcentaje mínimo de sal. Los países, en sus aceptaciones, deberán hacer constar cuál 
es su sistema actual. 

Se observó que la norma para la mantequilla no contenía ninguna disposición res-
pecto a la lista de ingredientes. Muchos paises estimaron que tratándose de un pro-
ducto natural, perfectamente conocido, como la mantequilla no era necesaria dicha enu-
meración, si bien el observador de la Organización Internacional de las Uniones de Con-
sumidores advirtió que, con frecuencia, los consumidores se fijaban en el color para 
juzgar la calidad de la mantequilla y, por ello, en su opinión, debería declararse el 
color. El Comité coincidió con el Comité de la Leche en que no es preciso que se exija 
una lista de ingredientes en la mantequilla, y la delegaci6n del Canadá hizo constar su 
objeción, ya que en su pais existe la posibilidad de que se establezca el criterio de 
tener que indicar la lista completa de ingredientes en todos los productos. El delegado 
de Suecia pidió que se hiciesen constar sus reservas con respecto al hecho de que no 
es necesario enumerar los colores de los alimentos. 

El Comité aprobó las disposiciones sobre el "Contenido neto" (4.2), "Nombre y 
dirección" (4.3) y "Pais de origen" (4.4), que figuran en las disposiciones de etique-
tado de esta norma. 

Grasa de mantequilla anhidra (butteroil anhydrous butteroil, anhydrous milkfat)  
(CX 5/70-13° periodo de sesiones, Apéndice III-B) 

El Comité recomendó que el Comité de la Leche redactase de nuevo las cláusulas 
correspondientes a la "denominación del alimento" (4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3), en sentido 
positivo, de conformidad con la decisión anterior adoptada para las cláusulas pertinentes 
de la Norma A-1 (mantequilla). Se hizo notar también que si se aceptaban definiciones 
separadas para la grasa de mantequilla anhidra y para la grasa de leche anhidra se 
modificarían, en consecuencia, los nombres de los alimentos. 
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Respecto a la lista de ingredientes para este producto, el Comité aprobó la 
cláusula actual, haciendo observar que las delegaciones de la República Federal de 
Alemania y de Italia preferirían que figurase la declaración individual de los anti-
oxidantes en vez de utilizar un titulo genérico en el caso de que se permitiese la 
utilización de esos antioxidantes. 

Por lo que respecta a la cláusula relativa a la declaración del pais de origen 
(4.5.1), el Comité tomó nota del punto de vista de la delegación del Reino Unido, en 
el sentido de que esta cláusula contiene una disposición discriminatoria análoga a 
otras disposiciones a las que la Comisión puso ya objeciones, ya que exige disposicio-
nes de etiquetado más rigurosas para los productos importados. El Comité de Etiquetado 
solicitó que se le pida al Comité de la Leche, que exponga por qué razón esta dispo-
sición no estaba de conformidad con la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados. 

El Comité aprobó las disposiciones sobre "Contenido neto" y "Nombre y dirección" 
que figuran en esta Norma. 

Leche evaporada y leche evaporada desnatada (CX 5/70-13 °  periodo de sesiones, Apéndice 
III-C) 

Respecto a las cláusulas relativas a "Denominación del alimento" (4.1.1 y 4.1.2) 
son aplicables las decisiones del Comité sobre las cláusulas pertinentes de la Norma A-1. 

Varias delegaciones expresaron el criterio de que seria dtil tener una lista 
completa o parcial de los ingredientes correspondientes a estos productos, y pidió que 
el Comité de la Leche examine esta posibilidad con vistas a hacer figurar dicha lista 
de ingredientes en ésta y en las normas subsiguientes, como principio general. Por lo 
que respecta a este grupo de productos (leche evaporada, en polvo y condensada) la 
lista reducida de ingredientes podría limitarse a los fosfatos y estabilizadores con-
siguientes. 

Se acordó que se informe al consumidor mediante una declaración que figure en 
la etiqueta indicando: 1) o bien la forma en que este grupo de productos debe ser 
reconstituido para componer una leche normal, o 2) el equivalente de leche líquida del 
producto, una vez reconstituido. Se hizo observar, sin embargo, que era dificil re-
dactar de manera uniforme la forma de expresión de esta declaración, teniendo en cuenta 
las diferencias que existen en la proporción de grasa y de extracto seco magro en la 
leche natural y en las legislaciones nacionales. Se pidió al Comité que estudiase la 
manera de preparar dicha declaración. 

La delegación de Suecia, apoyada por el observador de la IOCU, hizo una observa-
ción general relativa a los productos lácteos en el sentido de que en la etiqueta debe 
aparecer la indicación del contenido graso del producto, en provecho del consumidor 
que debe regular su ingestión de grasas. 

Se aprobaron las cláusulas 4.2 (Contenido neto), 4.3 (Nombre y dirección) y 4.4 
(Pais de origen) a reserva de las observaciones hechas sobre estas disposiciones en 
las anteriores normas de productos lácteos. 

Leche condensada azucarada y leche condensada desnatada azucarada (CX 5/70-13 °  periodo 
de sesiones, Apéndice III-D) 

La única observación que se suscitó sobre esta norma se refirió a la cláusula 
4.1.3, en la que se dicta una disposición discriminatoria que exige una declaración 
para un tipo de azúcar y no para otro. Este problema se resolvería con una lista de 
ingredientes, que comprendiese a todos los azúcares y demás aditivos. En su conse-
cuencia, el Comité recomendó la supresión de esta cláusula y de la lista obligatoria 
de ingredientes en esta norma. 

Se aprobaron las cláusulas restantes de las disposiciones de etiquetado de est 
norma, sujetas a las mismas observaciones hechas respecto a las anteriores normas 
sobre productos lácteos. 
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Leche entera en polvo, leche en polvo parcialmente desnatada y leche en polvo desnata-
da (CX 5/70-13° periodo de sesiones, Apéndice III-E) 

Se aprobaron las cláusulas de las disposiciones de etiquetado de esta norma, a 
reserva de las mismas observaciones hechas en las anteriores normas para los productos 
lácteos. 

La delegación de la República Federal de Alemania pidió que se hiciese constar 
en el informe que sus observaciones relativas a la indicación de la fecha eran apli-
cables también a la leche condensada, evaporada y en polvo, y a los productos de nata 
(crema), así como también a los demás productos anteriormente citados en este informe 
sobre este particular (véase el párrafo 36). 

Nata Çcrema), nata (crema) en polvo y queso de suero (CX 5/70-13 °  periodo de sesiones, 
Apéndices III-F , III-G y III-H) 

Se aprobaron las cláusulas de las disposiciones de etiquetado de estas normas, 
sujetas a las mismas observaciones hechas en las anteriores normas para los productos 
lácteos. 

Norma general para el queso (MDS 71/6, Norma No. A-6) 

La Secretaria indicó que, como la preparación del nuevo texto de esta norma se 
halla en la etapa inicial, podía aplazarse el examen de las correspondientes disposi-
ciones 'sobre el etiquetado. El Comité se mostró de acuerdo con esto y, por lo tanto, 
no se examinaron las disposiciones sobre etiquetado relativas a esta norma. 

Queso fundido (nombre de la variedad) (CX 5/70-13 °  periodo de sesiones, Apéndice IV-A) 

Respecto a la declaración en la etiqueta del contenido de grasa de leche de este 
queso (6.1.4) que se expresa como materia grasa de la leche en el extracto seco, varia 
delegaciones plantearon la cuestión de que, para la información del consumidor, seria 
mejor expresar el contenido de grasa respecto al peso del queso entero. El Comité 
estuvo de acuerdo, en general, con esta declaración, pero indicó que existía una base 
técnica para justificar el anterior uso de la expresión "materia grasa de la leche en 
el extracto seco", tanto en Función del uso analítico como debido a la posibilidad de 
pérdida de peso (humedad) de algunos quesos durante su almacenamiento, que tiene más 
aplicación en el caso de los quesos naturales que en el de este tipo de producto. Por 
las razones citadas, se señaló a la atención del Comité de la Leche la conveniencia de 
establecer disposiciones de etiquetado que indicasen el contenido de la grasa de la 
leche en función del queso entero. 

Respecto a estos productos, no pueden emplearse los mismos argumentos sobre la 
enumeración de los ingredientes que para los productos lácteos naturales, tales como 
la mantequilla. Existen muchos ingredientes y aditivos en estos productos y se nece-
sita una lista completa de los ingredientes, no una lista selectiva, acordándose que 
en la etiqueta de estos productos debe aparecer la lista completa de los ingredientes. 

Se aprobaron las restantes cláusulas sobre etiquetado de esta norma, a reserva de 
las mismas observaciones hechas respecto a las normas anteriores para los productos 
lácteos. 

Queso fundido y queso fundido para untar o extender (CX 5/70-13°  periodo de sesiones, 
Apéndice IV-B) 

El nuevo punto principal que se plantea en esta norma consiste en la cuestión de 
asegurarse que el uso de los nombres de las variedades de queso no induzca a confundir 
este producto con el producto análogo "queso (nombre de la variedad) fundido" examinado 
anteriormente. Por esta razón, el Comité recomendó que se revise la cláusula 5.1 de 
esta norma redactándola en la siguiente forma: "los productos que satisfagan las dispo-
siciones de esta norma no podrán llevar la denominación de una variedad de queso junto 
con los nombres de 'queso fundido' o 'queso fundido para untar o extender', pero si 
podrá mencionarse el nombre de la variedad del queso solamente en la lista de los ingre-
dientes". Este texto sustituye a la frase "en la etiqueta junto a las declaraciones 
de la etiqueta exigidas en el párrafo 6.2". Además deberá establecerse la lista completa 
de los ingredientes, en la que deberá indicarse el nombre de la variedad del queso. 
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Quedó entendido que el nombre genérico de "emulsionante" era apropiado para designar 
los diversos aditivos utilizados con este fin en la elaboración de quesos. 

Se aprobaron las restantes cláusulas de las disposiciones sobre etiquetado âe 
esta norma, a reserva de las mismas observaciones hechas sobre las anteriores normas 
de productos lácteos. 

Preparados a base de queso fundido  (CX 5/70-13°  periodo de sesiones, Apéndice IV-C) 

Se aprobaron las cláusulas de las disposiciones de etiquetado de esa norma, a 
reserva de las mismas observaciones hechas sobre las anteriores normas de productos 
lácteos, haciéndose notar que debe establecerse para este producto la lista completa 
de ingredientes. 

CONSIDERACION DE LAS ENMIENDAS PROPUESTAS A LAS DISPOSICIONES DE ETIQUETADO  
DE LA NORMA EN EL TRAMITE 9 PARA LOS MELOCOTONES (DURAZNOS) EN CONSERVA 
(ALINORM 71/20 y CAC/RS 14-1969)  

El Comité consideró la enmienda propuesta, en el Trámite 5, a la Sección 6.1.2(a) 
de las disposiciones de etiquetado de la norma cara los melocotones (duraznos) en 
conservó. La intención de esta propuesta era anadir el tipo de color "verde", de forma 
que el texto quede redactado en la forma siguiente: 

"6.1.2(a) El tipo de color: "amarillo", "blanco", "rojo" o "verde", según 
sea apropiado". 

El Comité acordó aprobar esta disposición de etiquetado de la Norma para los meloco-
tones (duraznos) en conserva, y recomendó a la Comisión que respecto a las disposicio-
nes de etiquetado, se omitiesen los trámites subsiguientes del Procedimiento para la 
elaboración de las Normas del Codex, es decir, 6, 7 y 8. 

OTROS ASUNTOS  

Dextrosa en polvo (Dextrosa glacé)  

El Comité acordó considerar en el punto "Otros asuntos" las disposiciones de 
etiquetado para la norma de la dextrosa en polvo, tal como figura en ALINORM 71/21, 
Apéndice I. 

La delegación del Reino Unido señaló a la atención del Comité la enmienda pro-
puesta a la Sección 6.1, "Nombre del alimento", tal como figura en ALINORM 71/21, 
Addendum 2. La delegación del Reino Unido señaló que su enmienda era compatible con 
la norma para el azúcar en polvo (azúcar glacé). El Comité acordó enmendar el texto 
en la forma siguiente: 

• 

"6.1 El nombre del alimento será 
nombre deberá ir acompañado 
dextrosa monohidrato, según 
mezclas, dextrosa anhidra y 

dextrosa en polvo o dextrosa glacé. El 
de una referencia a la dextrosa anhidra o 
sea apropiado, o, cuando se trate de 
dextrosa monohidrato." 

El Comité, en consecuencia, suprimió la Sección 6.2.1, en la lista de ingredien-
tes, relativa a la declaración del contenido de dextrosa que debía expresarse como 
dextrosa anhidra. 

La delegación de la República Federal de Alemania se-A.3.16  a la atención del Comité 
el hecho de que si bien la declaración del contenido máximo de almidón era obligatoria, 
no existía tal disposición respecto a la declaración de la cantidad de otros agentes 
antiaglutinantes. La delegación del Reino. Unido señaló que, de acuerdo con los requi-
sitos de composición de la norma, la cantidad máxima de almidón era del 5%, en tanto 
que para los agentes antiaglutinantes era solamente de 1,5%. Además, esta redacción 
era totalmente compatible con la norma para el azúcar en polvo (azúcar glacé). 

El Comité aprobó las disposiciones de etiquetado de la norma para la dextrosa 
en polvo (dextrosa glacé), en la forma enmendada. 



Fosfatos  

La delegación de Noruega había señalado anteriormente a la atención del Comité, 
el hecho de que no existía un nombre genérico para designar los aditivos de fosfatos 
empleados en los productos pesqueros congelados y se había acordado que esta cuestión 
debía discutirse, con carácter general, al examinar el punto "Otros asuntos". Después 
de un amplio debate, se acordó que el término podía resultar necesario para designar 
el uso funcional de los grupos de aditivos, en vez de utilizar un nombre genérico, 
basado en la similitud de su naturaleza, acordándose que se señalase esta cuestión a 
la atención del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros y de otros Comités 
de Productos del Codex, cuyas normas estipulasen requisitos respecto a los fosfatos. 
Se convino en que se solicitase información de estos Comités sobre el uso funcional de 
los fosfatos en sus productos y sobre los tipos de fosfatos empleados, y que esta 
información se enviase para su consideración al Comité del Codex sobre Aditivos Alimen-
tarios, con objeto de que este Comité pueda establecer nombres genéricos adecuados para 
estos productos. El Comité de Etiquetado, a la luz de las decisiones adoptadas por el 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios en esta cuestión, podrá entonces considerar 
si será o no necesario introducir enmiendas a la Norma General para el Etiquetado de 
los Alimentos. 

FECHA, LUGAR Y PROGRAMA PARA LA PROXIMA REUNION 

El Presidente del Comité presentó dos alternativas a la reunión. La primera, que 
se celebre una reunión, de una duración de 1-2 días, antes de la reunión de noviembre 
de 1972 de la Comisión del Codex Alimentarius, en Roma, con el fin únicamente de aprobar 
las cuestiones que se le sometan. La otra alternativa consiste en celebrar una reunión 
de carácter general, de una duración de 5-6 días, en Ottawa, a finales de mayo de 1972; 
en esta reunión se examinarían las cuestiones relativas a la indicación de la fecha, 
publicidad, propaganda, etiquetado de los envases a granel, nomenclatura uniforme y 
designaciones de las clases y nombres genéricos, así como la aprobación de las dispo-
siciones de etiquetado de las normas que se encuentren en trámites avanzados del Pro-
cedimiento. La opinión general del Comité fue de que, debido a la creciente importancia 
de algunas de estas cuestiones, el Comité de Etiquetado debería celebrar una reunión 
de carácter general. 

Las delegaciones de la República Federal de Alemania y del Reino Unido se ofre-
cieron para preparar documentación sobre la cuestión de la indicación de las fechas. 
El observador de la Organización Internacional de las Uniones de Consumidores manifestó 
que su Organización estaba preparando, también, un  documento sobre las declaraciones 
y la publicidad sobre los alimentos para los ninos de pecho para el Comité del Codex 
sobre Alimentos para Regímenes.Especiales, y que este documento se pondría, igualmente, 
a disposición del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. Varias delega-
ciones expresaron el deseo de que los documentos de trabajo para el próximo periodo 
de sesiones del Comité se distribuyan con suficiente anticipación a la celebración de 
la reunión, con objeto de disponer de tiempo suficiente para obtener las observaciones 
de los gobiernos y poder considerarles en el curso de la reunión. 

i  

~ ~ 
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